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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adicionan los artículos 3 y 73 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
25 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir la detección, atención, prevención y vigilancia de las consecuencias en la salud por el uso desmedido de 

dispositivos electrónicos, preferentemente en niñas, niños y adolescentes a la prevención y control de efectos 

nocivos de los factores ambientales en la salud.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3o.- … 

 
 

I. a la XII. … 
 

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de 
los factores ambientales en la salud de la persona; 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
XIV. a la XXVIII. … 

 
 

 
 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

ARTICULO. 
 

 
ÚNICO. Se adiciona una fracción XIII Bis al artículo 3o. 

y se adiciona una fracción VIII Bis al artículo 73 de la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general:  
 

I. a XII. (…)  
 

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de 
los factores ambientales en la salud de la persona;  

 

XIII Bis. La detección, atención, prevención y 
vigilancia de las consecuencias en la salud por el 

uso desmedido de dispositivos electrónicos, 
preferentemente en niñas, niños y adolescentes.  

 
XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico;  

 
XV. a XXVIII. (…) 
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Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de 
salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 

comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, 
intersectorial, con perspectiva de género y participativa de 

las personas desde el primer nivel de atención y los 
hospitales generales. 

 
… 

 
 

 
 

I. a la VIII. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

IX. a la XII. … 

Artículo 73.- (…) 
 

 
 

 
 

 
La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los 

gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 
con las autoridades competentes en cada materia, 

fomentarán y apoyarán:  
 

I. a VII. (…)  

 
VIII. La detección de los grupos poblacionales en riesgo 

de presentar trastornos mentales y por consumo de 
sustancias psicoactivas, y de adicciones, 

preferentemente niñas, niños y adolescentes y 
miembros de grupos vulnerables; 

 
VIII Bis. La detección, atención, prevención y 

vigilancia de las consecuencias en la salud mental 
del uso desmedido de dispositivos electrónicos, 

preferentemente en niñas, niños y adolescentes. 
  

IX. El desarrollo de equipos de respuesta inmediata para 
situaciones de crisis, capacitados en técnicas para 

atenuar el escalamiento de crisis; 

  
X. a XII. (…) 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


